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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

  

    ARA 
VIERNES 13 ABRIL 2012 A 
  

  

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RESINAS DEL ECUADOR S.A. RESINESA. 

La compañía RESINAS DEL ECUADOR S.A. RESINESA, se constituyó por escrt- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón 

GUAYAQUIL, el 18 de enero del 2012, fue aprobada por la Supermtendencia 

de Compañías, mediante Resolución $C.1J.DJC.G.12.000502 el 30 de enero 

de 2012, rectificada por Resolución No. SC.4J.DJC.G.12 0001695 de 10 de 

abril de 2012. 

t- DOMICILIO: Cantón Durán, provincia de GUAYAS. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1,00, Capital Autorizado US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: ASESORÍA EN LOS CAMPOS JU- 

RÍDICOS, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICO, CONTABLE, AGRÍCOLA, 

1 INMOBILIARIO, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERO A TODA CLA- 

SE DE SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS. 

Guayaquil, 10 de abril de 2012 

AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía 

(91417)      



EUA SOPA 

  

    

  

  

cua 
a o ToxpaÑias 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RESINAS DEL ECUADOR S.A. RESINESA 

La compañía RESINAS DEL ECUADOR S.A. RESINESA se constituyó por escrr 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón 

DURÁN, el 18/enero/2012, fue aprobada por la Supermiendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.12.0000502 el 30 de enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón DURAN, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 

1,00: Caprtal Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es. ASESORÍA EN LOS CAMPOS JU- 

RÍDICOS, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICO, CONTABLE, AGRÍCOLA, IN- 
MOBILIARIO, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERO A TODA CLASE 

DE SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS. . 

Guayaquil, 30 de enero de 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. 
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